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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y:








ARTICULO 1º.-	Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar los pagos 


			de las facturas correspondientes a los servicios esenciales de electricidad, gas, agua y teléfono, que expresamen�te se determinen por vía reglamentaria, exceptúandose de la conformación previa prevista en las disposiciones legales vigen�tes. La misma se deberá llevar a cabo en un plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de pago, conforme al procedi�miento que por vía reglamentaria se establezca.-








ARTICULO 2º.-	Facúltase al Poder Ejecutivo para que a través del 


			Ministerio de Hacienda y Finanzas, determine las funciones que le competerán a la Comisión de Recepción creada por la Ley Nº 3.046, de acuerdo a lo referido en el  Artículo ante�rior.-








ARTICULO 3º.-	Autorízase al Poder Ejecutivo a utilizar los 


			sistemas automáticos de cancelación a los efectos del pago de las facturas correspondientes a los servicios deta�llados en el Artículo 1º de la presente.-








ARTICULO 4º.-	El Poder Ejecutivo queda facultado para que a 


			través del Ministerio de Hacienda y Finanzas  establezca por vía  reglamentaria los mecanismos de información, control y pertenencia necesarios, con el objeto de verificar el consumo e importe de los servicios utilizados por cada área de la Administración Pública.-








ARTICULO 5º.-	Derógase toda norma legal que en lo particular se 


			oponga a la presente Ley.-








ARTICULO 6º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-





----------0o0----------





			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los cuatro días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y siete.-


 a.l.











